
















 C
OPI

A 
PA

RA
 EL

 C
LIE

NT
E

COPIA PARA EL CLIENTE

Santander Mediación,   El Asegurado   Cardif Assurance Vie, Sucursal en España
Operador de Banca-Seguros     
Vinculado, S.A.

Boletín de Seguro Colectivo de Vida para titulares de tarjeta 
Póliza nº 10.054.192 

Para cualquier consulta o información los Asegurados se podrán dirigir al Departamento de Atención al Asegurado: c/ Julián Camarillo 21 4º– 28037 MADRID (Tel. 902.051.284 – Fax 902.877.868)
SEDE SOCIAL: CARDIF ASSURANCE VIE, Sucursal en España C/ Julián Camarillo 21 4º– 28037 MADRID, con CIF nº W0012421D e Inscrita en el Registro Administrativo de la DGS con el número E-129 

Seguro mediado por SANTANDER MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.A., CIF A28360311, inscrito en el Registro Especial de DGSP Y FP con número OV-0042 que dará traslado a Cardif Assurance Vie, Sucursal en España, del 
presente boletín de adhesión que se formula con arreglo a los siguientes términos
Suscriptor: Santander Consumer Finance, S.A   N.I.F.: A-28122570

El Asegurado se adhiere en este acto al seguro colectivo suscrito por el suscriptor con la Cia de Seguros Cardif Assurance Vie, Sucursal en España, y en virtud del pago de las primas asume todos los derechos y obligaciones derivados del contrato de seguro. La actuación del suscriptor 
tiene como finalidad la de facilitar a los asegurados su adhesión al seguro, en consecuencia todos los derechos y obligaciones del seguro corresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los derechos que correspondan a favor del beneficiario.

Fecha de Efecto:   Número de Operación:

Asegurado:   N.I.F.:

Beneficiarios: Para la muerte por cualquier causa o incapacidad permanente absoluta, el Asegurado designa de forma expresa al suscriptor como Beneficiario de la póliza. La forma de abono de la indemnización consistirá en el pago por la entidad aseguradora al suscriptor de las 
cantidades que correspondan para la cancelación del capital pendiente de amortizar de la tarjeta conforme a las condiciones del seguro. En el caso de que en el momento del pago del siniestro se hubiera amortizado completamente el capital pendiente de amortizar de la tarjeta a la 
fecha del siniestro, el beneficiario será el propio Asegurado para las garantías de Incapacidad Permanente Absoluta y los herederos legales del Asegurado, para la garantía de muerte por cualquier causa.
Para fallecimiento por accidente de circulación los beneficiarios del capital adicional asegurado serán siempre los herederos legales del Asegurado.

NOTA INFORMATIVA DEL SEGURO

El Asegurado manifiesta conocer y acepta expresamente el contenido de las informaciones recogidas en el presente Boletín y en la Nota Informativa así como reconocer haber recibido con anterioridad, la información referida a Santander Mediación Operador de 
Banca-Seguros Vinculado, S. A., de acuerdo con la Ley 26/2006 de 17 de julio de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, así como la correspondiente al manual operativo elaborado por el propio Operador.
Así mismo declara aceptar el presente seguro, tras haber recibido y tener conocimiento de sus condiciones, de sus cláusulas limitativas y de las exclusiones reguladas en este documento señaladas en negrita y en especial acepta y conoce el régimen aplicable a los 
siniestros que se produzcan por las enfermedades preexistentes previstas en el presente seguro y la reducción de la cobertura aplicable a los mismos. Este boletín carece de validez en el supuesto de que la presente declaración se haga incurriendo en dolo o falsa declaración. El 
Asegurado autoriza al cobro de la prima en la cuenta corriente en la que le están siendo liquidadas las mensualidades de la tarjeta. La cobertura del seguro operará desde la fecha de firma del presente boletín.
En ____________________________________________________________ a ______ de _______________________ de ____________

DATOS DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA: Cardif Assurance Vie, Sucursal en España, con C.I.F. nº W0012421D y domicilio social en la Calle 
Julián Camarillo, nº 21A 4º planta, 28037 Madrid, inscrita en el Registro Administrativo de la DGS con el número E-129. Órgano de Control: 
"l’Autorité de Contrôle Prudentiel". El domicilio de la matriz: Paris Francia 1, Boulevard Haussmann.
GARANTÍAS DEL SEGURO
SEGURO PRINCIPAL: MUERTE POR CUALQUIER CAUSA. Pago del Capital garantizado al ocurrir el fallecimiento del Asegurado dentro del 
período del Seguro, ya sea por enfermedad o accidente. El riesgo de suicidio queda cubierto a partir del transcurso de un año de la fecha de su 
alta en el seguro. 
EXCLUSIONES: Queda excluido del seguro, el fallecimiento producido por alguna de las siguientes causas:
• Suicidio, durante el primer año de vigencia del contrato.
• Conflictos armados desarrollados en territorio nacional o extranjero.
• Catástrofes naturales y actos delictivos del Asegurado.
• Los siniestros que resulten del estado de embriaguez o alcoholismo del asegurado (a tal efecto se considerará que existe 

embriaguez cuando el grado de alcoholemia, según los métodos de determinación o de medición establecidos en la legislación 
española en vigor en cada momento sea superior a las tasas legalmente permitidas por dicha legislación para la conducción de 
vehículos a motor).

• Reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva.
• Intervención del Asegurado en competiciones deportivas por tierra, mar o aire.
• Uso y consumo de estupefacientes.
• Los riesgos calificados como extraordinarios, según la legislación del Consorcio de Compensación de Seguros.
SEGUROS COMPLEMENTARIOS: INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA: El Asegurador anticipará el pago del capital garantizado en caso 
de que el Asegurado resulte afectado por una incapacidad permanente absoluta originada por enfermedad o accidente, contraída dentro del 
período de duración del seguro. A los efectos de este seguro, se entiende por incapacidad permanente absoluta la situación física e irreversible 
provocada por accidente o enfermedad, originada independientemente de la voluntad del Asegurado determinante de la total ineptitud de éste 
para el mantenimiento permanente de cualquier relación laboral o actividad profesional. Para la calificación de la incapacidad permanente 
absoluta se exigirá la correspondiente resolución administrativa del órgano o entidad competente, que reconozca una incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo.
EXCLUSIONES: quedan excluidos de esta garantía, además de los siniestros excluidos para Muerte por cualquier causa, los que 
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
• Los siniestros causados intencionadamente por el Asegurado.
• Las consecuencias de un acto de imprudencia temeraria o negligencia grave del Asegurado, declarado así jurídicamente, así como 

los derivados de la participación de éste en actos delictivos, duelos o riñas, siempre que en este último caso no hubiere actuado en 
legítima defensa o en tentativa de salvamento de personas o bienes.

• Las consecuencias de guerras u operaciones de carácter similar o derivadas de hechos de carácter político o social.
FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN. El Asegurador abonará además del capital asegurado para la garantía principal de Muerte 
por cualquier causa, un capital adicional e igual al garantizado para esta garantía, en caso de que el Asegurado sufriera un accidente de 
circulación y, como consecuencia del mismo tuviera lugar su fallecimiento dentro de los 18 meses siguientes al mismo.
A los efectos de esta garantía complementaria, se entiende por accidente de circulación:
- El sufrido por el Asegurado como peatón, causando el accidente un vehículo terrestre de motor, bicicleta o vehículo de tracción animal.
- El sufrido por el Asegurado como conductor o como pasajero de vehículos terrestres de motor, bicicletas o vehículos de tracción animal.
- El sufrido por el Asegurado como usuario de transportes públicos terrestres, marítimos o aéreos.
EXCLUSIONES: quedan excluidos de esta garantía, además de los siniestros excluidos para Muerte por cualquier causa e Incapacidad, 
los que resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones: (I) El infarto de miocardio no se considera un accidente, y (II) 
aquellos siniestros ocurridos por la participación del Asegurado en competiciones deportivas de cualquier clase, sea como 
profesional o como aficionado, ocupando un vehículo de cualquier tipo como piloto, copiloto o simple pasajero.
CAPITAL GARANTIZADO
Será el equivalente al crédito dispuesto y no amortizado de la tarjeta en la fecha del Fallecimiento o la incapacidad permanente absoluta 
excluyendo los impagos anteriores a la fecha del siniestro.
Para el caso de que el Fallecimiento, la Incapacidad Permanente Absoluta o el accidente de circulación, sean consecuencia de una 
enfermedad preexistente a la fecha de suscripción del seguro, el Asegurador liquidará al Beneficiario, el 40% del capital garantizado 
para las garantías de Muerte por cualquier causa e Incapacidad Permanente Absoluta, y el mismo 40% se abonará a los herederos 
legales del Asegurado para el caso de que el Fallecimiento sea por accidente de circulación.
Se entenderán como enfermedad preexistente las que se detallan a continuación, siempre que den lugar al fallecimiento, o Incapacidad 
Permanente Absoluta del asegurado, que hayan sido diagnosticadas por un médico legalmente reconocido para su ejercicio y cuyo 
diagnóstico se haya realizado antes de la fecha de efecto del seguro. Únicamente se aplicará el régimen de enfermedades preexistentes 
a las siguientes enfermedades: Neoplasias, enfermedades psiquiátricas, cardiopatías coronarias, valvulopatías y arteriopatías 
periféricas, enfermedades hepáticas, diabetes, fibromialgia/síndrome de fatiga crónica, artrosis, patología de columna vertebral, 
accidentes cerebro-vasculares, enfermedad inflamatoria intestinal, asma, enfermedad pulmonar crónica.

CONDICIONES DE ADHESIÓN: El Asegurado deberá ser titular de una tarjeta emitida por el Suscriptor. No se podrá contratar el seguro por 
personas menores de 18 años o incapacitados. La cobertura de Incapacidad Permanente Absoluta y Fallecimiento por Accidente de 
Circulación será efectiva si el Asegurado no ha cumplido los 65 años.
CONDICIONES DE RESCISIÓN: En caso de reserva o inexactitud del Asegurado sobre las circunstancias por él conocidas que puedan influir en la 
valoración del riesgo, la Compañía Aseguradora podrá rescindir el contrato en declaración dirigida al asegurado en el plazo de un mes a contar 
desde el conocimiento de dicha reserva o inexactitud.
DURACIÓN: El presente Seguro se contrata por un periodo mensual prorrogable. La prórroga será automática por periodos mensuales mientras 
esté en vigor la tarjeta o al finalizar la anualidad en la que el asegurado cumpla 65 años para las garantías de incapacidad permanente absoluta y 
fallecimiento de accidente de circulación.
No obstante, el Asegurado o la entidad aseguradora podrán oponerse a la prórroga del contrato al vencimiento del periodo mensual en curso, 
mediante comunicación dirigida por escrito a la otra parte, con al menos dos meses de antelación a dicho vencimiento. 
Las garantías otorgadas por este seguro, entrarán en vigor en la fecha de efecto indicada en el boletín de adhesión y cesarán(se utilizará la que 
ocurra primero por orden cronológico), en todo caso, con el fallecimiento del asegurado, con la cancelación de la tarjeta, con la terminación del 
contrato de seguro y para las garantías de Incapacidad permanente absoluta y fallecimiento por accidente de circulación, al finalizar la anualidad 
en que el Asegurado cumpla 65 años de edad.
PRIMA La prima del seguro es mensual y se calculará aplicando el 0,6 % sobre el importe de la deuda total a la fecha de cada cierre mensual con 
un mínimo de 1,64€ a aplicar en cada liquidación. Sobre el importe de la deuda total se aplican los impuestos conforme a los siguientes 
porcentajes: el 0,0005% de Consorcio de Riesgos Extraordinario 6 % de Impuesto sobre primas de seguros y 0,15% Consorcio de Liquidación. El 
porcentaje anterior no variará con la edad y no se aplicará distinción por razón de sexo.
La prima se hará efectiva a la fecha de cada vencimiento mensual, mediante cargo a incluir en la liquidación mensual de la tarjeta, siempre y 
cuando el titular tenga saldo pendiente de amortizar. La prima del seguro, se actualiza todos los meses.
En caso de impago de la prima mensual la cobertura quedará suspendida un mes después de su vencimiento. No obstante, si el asegurado no 
abona la prima dentro de los seis meses siguientes a su vencimiento, el contrato se extinguirá sin necesidad de comunicación alguna, sin que 
proceda el abono del siniestro. En cualquier caso, para que se proceda al abono de cualquier siniestro las primas deben estar debidamente 
abonadas.
DERECHO DE RESOLUCIÓN ANTICIPADA: El asegurado tiene derecho a la resolución anticipada del seguro sin coste alguno en el plazo de 30 
días a contar desde la fecha en la que se celebró mediante una notificación por escrito a la atención del mediador quien lo comunicará a la 
compañía aseguradora.
REGIMEN FISCAL APLICABLE: Según legislación vigente.
CONSORCIO: Resulta aplicable el recargo de riesgos extraordinarios obligatorios a favor del Consorcio de Compensación de Seguros de 
conformidad con la normativa aplicable.
CONTROL DEL ASEGURADOR: El asegurador podrá solicitar la información necesaria para la tramitación de los siniestros, dejando en suspenso 
la resolución del siniestro, en tanto no se aporte la información solicitada.
INFORMACIÓN SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO DE SEGUROS: El presente contrato de seguro queda sometido a las 
disposiciones contenidas en la Ley 50/80, de 8 de octubre del Contrato de Seguro, Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados y el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre que 
recoge el Reglamento de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, así como por cuantas normas sustituyan, desarrollen o complementen los 
mencionados preceptos.
TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL: Conforme a la L.O. 15/99 de Protección de Datos de Carácter 
Personal, le informamos de que los datos facilitados son de carácter obligatorio y serán incorporados a un fichero cuyo responsable es CARDIF 
ASSURANCE VIE, SUCURSAL EN ESPAÑA (en adelante CARDIF), para la evaluación de los riesgos, la determinación de su aseguramiento, los 
compromisos contractuales y la tramitación del siniestro respecto a la póliza contratada. La negativa a facilitar la información requerida facultará a 
la Aseguradora a no celebrar el contrato. El Asegurado otorga su consentimiento expreso para la recogida y el tratamiento por CARDIF de sus 
datos personales.
El asegurado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la citada Ley 15/1999 dirigiendo un escrito, 
adjuntando fotocopia de su DNI, a la dirección de CARDIF (C/ Julián Camarillo, 21ª- 4ª Planta, 28037 Madrid).
COMUNICACIÓN SINIESTRO:
En caso de siniestro el asegurado podrá dirigirse al teléfono 902.051.284 o bien por escrito a la siguiente dirección: Calle Julián 
Camarillo, nº 21A 4º planta, 28037 Madrid.
INSTANCIAS PARA PRESENTAR RECLAMACIONES: En caso de divergencias sobre la interpretación del presente contrato de seguro, se podrá, 
previa reclamación al Servicio de Atención a Clientes de la Compañía Aseguradora, realizar reclamaciones al Servicio de Reclamaciones de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
La Compañía Aseguradora tiene a disposición de sus clientes un Servicio de Atención al Cliente al que se pueden dirigir consultas o reclamaciones 
situado en la Calle Julián Camarillo, 21 – 4ª pl. – 28037 MADRID. Si en el plazo de dos meses no hubiera obtenido respuesta expresa o la misma 
no fuere satisfactoria, se podrá dirigir al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, Paseo de la 
Castellana, 44, 28046, Madrid o a los Juzgados y Tribunales competentes.


